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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 4657/24

*H108023115879*
H108023115879

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ BEDRAN
DARIO s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 4657/24. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J.
Concepción

Concepción, Tucumán, 13 de abril de 2026.-

Ante lo manifestado por la letrada apoderada de la actora se ordena librar oficio libre de derechos a la
Dirección General de Catastro a fin de que informe la ubicación del inmueble sito en CALLE

ECUADOR N° 873 - SAN MIGUEL DE TUCUMAN (CP:4000), las numeraciones entre las cuales se
encuentra y remita la correspondiente copia de planchuela catastral a fin de localizar correctamente
dicho domicilio en razón de no poseer a la fecha placa municipal a la vista. Se hace constar que el
mismo será depositado en el casillero digital del solicitante. Notificaciones digitales.

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=CORBALAN Rubén Matías, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20316448241

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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